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—Es transcripción de la versión magnetofónica. 

PERIODO PARLAMENTARIO 2021-2022 

COMISIÓN PERMANENTE 

5.ª SESIÓN 

(Matinal) 

MIÉRCOLES 13 DE ABRIL DE 2022 

PRESIDENCIA DE LA SEÑORA MARÍA DEL CARMEN ALVA PRIETO 

SUMARIO 

Se pasa lista.— Se abre la sesión.— 

—A las 11 horas y 14 minutos, bajo la Presidencia de la señora 

María del Carmen Alva Prieto, el relator pasa lista, a la que 

contestan, mediante el sistema digital, los señores 

congresistas Miguel Grau Seminario,  

La señora PRESIDENTA (María del Carmen Alva Prieto).— Buenos 

días, señoras y señores congresistas.  

Se va a iniciar la sesión de la Comisión Permanente. 

Señor relator, pase lista, por favor. 

El RELATOR pasa lista: 

La señora PRESIDENTA (María del Carmen Alva Prieto).— Han 

contestado a la lista 24 congresistas. 

El quorum para la presente sesión es de 17 congresistas. 
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Con el quorum reglamentario se inicia la sesión de la Comisión 

Permanente. 

La señora TAIPE CORONADO (PL).— Señora Presidenta, muy buenos 

días. 

¿Podría considerar mi asistencia? Elizabeth Taipe Coronado.  

Gracias. 

La señora PRESIDENTA (María del Carmen Alva Prieto).— Sí, 

congresista. La congresista Taipe. 

Señores congresistas, se pone en observación el acta de la 

cuarta sesión, realizada el 14 de enero del presente año, 

correspondiente al período anual de sesiones 2021-2022, y cuyo 

texto ha sido puesto oportunamente en conocimiento de todos 

los congresistas miembros de la Comisión Permanente. 

Si ningún congresista formula observaciones, el acta se dará 

por aprobada. 

—Se aprueba, sin observaciones, el acta de la 4.ª sesión, 

celebrada el 14 de enero de 2022, correspondiente al período 

anual de sesiones 2021-2022. 

La señora PRESIDENTA (María del Carmen Alva Prieto).— El acta 

ha sido aprobada. 

El señor MUÑANTE BARRIOS (RP).— Presidenta, congresista 

Muñante para consignar mi asistencia, por favor.  

Muchas gracias. 

La señora PRESIDENTA (María del Carmen Alva Prieto).— ¿Quién? 

¿Quién dijo? 

Congresista, ¿puede repetir su nombre? 

¿Congresista Muñante? 

El señor MUÑANTE BARRIOS (RP).— Congresista Muñante. Alejandro 

Muñante, por favor. 

Gracias. 

La señora PRESIDENTA (María del Carmen Alva Prieto).— 

Perfecto, congresista. 

SUMILLA 

La señora PRESIDENTA (María del Carmen Alva Prieto).— 
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Siguiente tema. 

Se va a dar cuenta de dos informes de calificación remitidos 

por la Subcomisión de Acusaciones Constitucionales que 

declaran la improcedencia de las denuncias constitucionales. 

Por favor, señor relator, dé lectura. 

El RELATOR da lectura: 

Denuncias improcedentes 

Denuncia Constitucional 33, antes 337, formulada por la 

ciudadana Carmen Herlinda Armestar Ruesta, contra la fiscal de 

la Nación Zoraida Ávalos Rivera, por la presunta comisión de 

los delitos de prevaricato y falsedad ideológica, tipificados 

en los artículos 418 y 428 del Código Penal, respectivamente, 

en agravio de quienes en vida fueron Carmen Herlinda Ruesta 

Farfán, y Hermenegildo Juvenal Armestar Checa, recomendando su 

archivo. 

Denuncia Constitucional 45, antes 363, formulada por el ex 

fiscal supremo Tomás Aladino Gálvez Villegas, contra el fiscal 

supremo Pablo Wilfredo Sánchez Velarde, por la presunta 

comisión de los delitos de encubrimiento personal agravado, 

encubrimiento real, abuso de autoridad, patrocinio ilegal, 

colusión agravada, usurpación de funciones, revelación 

indebida de identidad agravado, y falsedad ideológica, 

tipificados en los artículos 404, numeral 3; 405, 376, 385, 

384, 361, 409-B y 428 del Código Penal, respectivamente, y por 

presunta infracción constitucional del artículo 39, 

concordante con el artículo 159, numerales 2 y 5 de la 

Constitución Política del Perú, recomendando su archivo. 

La señora PRESIDENTA (María del Carmen Alva Prieto).— De 

conformidad con el inciso c) del artículo 89 del Congreso de 

la República, pasan al archivo los informes de calificación 

leídos. 

SUMILLA 

La señora PRESIDENTA (María del Carmen Alva Prieto).— Se va a 

dar cuenta del Informe de Calificación procedente de la 

Denuncia Constitucional 115, presentado por la Subcomisión de 

Acusaciones Constitucionales. 

Señor relator, por favor, dé lectura. 

El RELATOR da lectura: 

Denuncia Constitucional 115, antes 468, formulada por la 
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excongresista María Teresa Cabrera Vega, contra la fiscal de 

la Nación Zoraida Ávalos Rivera, por la presunta infracción 

constitucional de los artículos 158, 159, numerales 1 y 5; 

138, segundo párrafo; 39, 26, numeral 2, numeral 15 y 201, 

tercer párrafo de la Constitución Política del Perú, y por la 

presunta comisión de los delitos de abuso de autoridad, 

coacción, encubrimiento real, discriminación, omisión o demora 

de actos funcionales, peculado de uso, tráfico de influencia, 

violencia contra autoridades elegidas y encubrimiento personal 

previstos en los artículos 376, 151, 405, 323, 377, 388, 400, 

369 y 404 del Código Penal, respectivamente.  

Informe presentado el 7 de febrero de 2022. 

La señora PRESIDENTA (María del Carmen Alva Prieto).— En 

aplicación del primer y segundo párrafo del inciso d) del 

artículo 89 del Reglamento del Congreso, la Presidencia 

propone otorgar un plazo de hasta 15 días hábiles para que la 

Subcomisión de Acusaciones Constitucionales realice la 

investigación y presente su informe final. 

Votación nominal. 

—El RELATOR pasa lista, a la que contestan los señores 

congresistas expresando el sentido de su voto. 

El RELATOR.— Señores congresistas: 

Camones Soriano. 

Wong Pujada. El sentido de su voto, congresista. 

La señora PRESIDENTA (María del Carmen Alva Prieto).— No es 

asistencia. Es votación, vicepresidente. 

No es asistencia, tiene que decir a favor. 

El señor WONG PUJADA.— Por favor, no dirigido. A favor. 

La señora PRESIDENTA (María del Carmen Alva Prieto).— A favor. 

Muy bien, vicepresidente. 

El RELATOR.— Wong Pujada, sí. 

Chirinos Venegas. 

La señora CHIRINOS VENEGAS (AP-PIS).— A favor. 

El RELATOR.— Chirinos Venegas, sí. 

Cerrón Rojas. 
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El señor CERRÓN ROJAS (PL).— Buenos días. Registro mi 

asistencia, y abstención. 

Gracias. 

El RELATOR.— Cerrón Rojas, abstención. 

Pariona Sinche. 

El señor PARIONA SINCHE (PL).— En contra. 

El RELATOR.— Pariona Sinche, no. 

Taipe Coronado. 

La señora TAIPE CORONADO (PL).— A favor. 

El RELATOR.— Taipe Coronado, sí. 

Balcázar Zelada. 

Quiroz Barboza. 

El señor QUIROZ BARBOZA (PL).— Quiroz Barboza, en contra. 

El RELATOR.— Quiroz Barboza, no. 

Gutiérrez Ticona. 

Robles Araujo. 

Vásquez Vela. 

Varas Meléndez. 

Rivas Chacara. 

La señora RIVAS CHACARA (PL).— Abstención. 

El RELATOR.— Rivas Chacara, abstención. 

Guerra García Campos. 

Moyano Delgado. 

La señora MOYANO DELGADO (FP).— A favor. 

El RELATOR.— Moyano Delgado, sí. 

Aguinaga Recuenco. 

El señor AGUINAGA RECUENCO (FP).— Sí. 
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El RELATOR.— Aguinaga Recuenco, sí. 

Ventura Angel. 

El señor VENTURA ANGEL (FP).— Ventura Angel, a favor. 

El RELATOR.— Ventura Angel, sí. 

Bustamante, Ernesto. 

El señor BUSTAMANTE DONAYRE (FP).— Bustamante, a favor. 

El RELATOR.— Bustamante Ernesto, a favor. 

El señor GUERRA GARCÍA CAMPOS (FP).— Guerra García, a favor, 

por favor. 

El RELATOR.— Guerra García Campos, sí. 

Soto Palacios. 

El señor SOTO PALACIOS (AP).— Soto Palacios, a favor. 

El RELATOR.— Soto Palacios, sí. 

Vergara Mendoza. 

El señor VERGARA MENDOZA (AP).— A favor. 

El RELATOR.— Vergara Mendoza, sí. 

Flores Ancachi. 

El señor FLORES ANCACHI (AP).— A favor. 

El RELATOR.— Flores Ancachi, sí. 

Martínez Talavera. 

El señor MARTÍNEZ TALAVERA (AP).— A favor. 

El RELATOR.— Martínez Talavera, sí. 

Salhuana Cavides. 

El señor SALHUANA CAVIDES (APP).— A favor. 

El RELATOR.— Salhuana Cavides, sí. 

Chiabra León. 

El señor CHIABRA LEÓN (APP).— A favor. 
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El RELATOR.— Chiabra León, sí. 

Acuña Peralta, María. 

La señora ACUÑA PERALTA (APP).— Sí. 

El RELATOR.— Acuña Peralta, María, sí. 

Cavero Alva. 

El señor CAVERO ALVA (AP-PIS).— Cavero, a favor. 

El RELATOR.— Cavero Alva, sí. 

Amuruz Dulanto. 

La señora AMURUZ DULANTO (AP-PIS).— A favor. 

El RELATOR.— Amuruz Dulanto, sí. 

Montoya Manrique. 

El señor MONTOYA MANRIQUE (RP).— A favor. 

El RELATOR.— Montoya Manrique, sí. 

Jáuregui Martínez de Aguayo. 

La señora JÁUREGUI MARTÍNEZ DE AGUAYO (RP).— A favor. 

El RELATOR.— Jáuregui Martínez de Aguayo, sí. 

Muñante Barrios. 

El señor MUÑANTE BARRIOS (RP).— Sí. 

El RELATOR.— Muñante Barrios, sí. 

Jeri Oré. 

Elera García. 

Saavedra Casternoque. 

Reymundo Mercado. 

El señor REYMUNDO MERCADO (JP).— En contra. 

El RELATOR.— Reymundo Mercado, no. 

Luna Gálvez. 

El señor LUNA GÁLVEZ.— Sí. 
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El RELATOR.— Luna Gálvez, sí. 

La señora PRESIDENTA (María del Carmen Alva Prieto).— Han 

votado… 

El señor GUTIÉRREZ TICONA (PL).— Señora Presidenta, buenos 

días, congresista Gutiérrez, por favor si podría registrar mi 

asistencia y mi voto en contra, por favor, señora Presidenta. 

La señora PRESIDENTA (María del Carmen Alva Prieto).— Ya 

congresista, registrado. 

La señora TAIPE CORONADO (PL).— Señora Presidenta, cambio de 

mi voto por favor, Elizabeth Taipe, en abstención. 

Gracias. 

La señora PRESIDENTA (María del Carmen Alva Prieto).— Taipe 

abstención. Cambia a abstención. 

El RELATOR.— Cambio de voto. Taipe Coronado, abstención. 

La señora VÁSQUEZ VELA (PL).— Señora Presidenta, congresista 

Lucinda Vásquez, abstención. 

La señora PRESIDENTA (María del Carmen Alva Prieto).— Lucinda 

Vásquez, abstención. 

El RELATOR.— Vásquez Vela, abstención. 

La señora PRESIDENTA (María del Carmen Alva Prieto).— 

Congresista Torres, usted también dijo algo, creo. 

La señora TORRES SALINAS (APP).— Sí, sí Presidenta, para 

considerar mi asistencia y mi voto a favor. 

Gracias. 

La señora PRESIDENTA (María del Carmen Alva Prieto).— Ya. 

Torres, asistencia y voto a favor. 

La señora VÁSQUEZ VELA (PL).— Lucinda Vásquez también su 

asistencia, por favor. 

La señora PRESIDENTA (María del Carmen Alva Prieto).— Taipe y 

Vásquez, abstención. Asistencia y abstención. 

El RELATOR.— Gutiérrez Ticona. 

Gutiérrez Ticona. 

https://www.google.com/search?rlz=1C1PRFI_enPE839PE839&sxsrf=ALeKk01OK2cpcA9QrtTf8_YyDKzv_g2giA:1589494584854&q=congreso+de+la+rep%C3%BAblica+del+per%C3%BA+presidente+del+congreso&sa=X&ved=2ahUKEwiF0-jgsLTpAhUSsJ4KHR2QCnEQ6BMoADAiegQICxAC
https://www.google.com/search?rlz=1C1PRFI_enPE839PE839&sxsrf=ALeKk01OK2cpcA9QrtTf8_YyDKzv_g2giA:1589494584854&q=congreso+de+la+rep%C3%BAblica+del+per%C3%BA+presidente+del+congreso&sa=X&ved=2ahUKEwiF0-jgsLTpAhUSsJ4KHR2QCnEQ6BMoADAiegQICxAC
https://www.google.com/search?rlz=1C1PRFI_enPE839PE839&sxsrf=ALeKk01OK2cpcA9QrtTf8_YyDKzv_g2giA:1589494584854&q=congreso+de+la+rep%C3%BAblica+del+per%C3%BA+presidente+del+congreso&sa=X&ved=2ahUKEwiF0-jgsLTpAhUSsJ4KHR2QCnEQ6BMoADAiegQICxAC
https://www.google.com/search?rlz=1C1PRFI_enPE839PE839&sxsrf=ALeKk01OK2cpcA9QrtTf8_YyDKzv_g2giA:1589494584854&q=congreso+de+la+rep%C3%BAblica+del+per%C3%BA+presidente+del+congreso&sa=X&ved=2ahUKEwiF0-jgsLTpAhUSsJ4KHR2QCnEQ6BMoADAiegQICxAC
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—Efectuada la votación nominal, se aprueba, por 20 votos a 

favor, tres en contra y cuatro abstenciones, conceder un plazo 

de 15 días hábiles a la subcomisión para que presenten su 

informe final. 

La señora PRESIDENTA (María del Carmen Alva Prieto).— Han 

votado a favor, veinte congresistas, tres en contra, cuatro 

abstenciones. 

En consecuencia, se acuerda conceder un plazo de 15 días 

hábiles a la subcomisión. 

SUMILLA 

La señora PRESIDENTA (María del Carmen Alva Prieto).— Se va a 

dar cuenta del Informe de Calificación procedente de la 

Denuncia Constitucional 107, presentado por la Subcomisión de 

Acusaciones Constitucionales. 

Por favor, señor relator, dé lectura. 

El RELATOR da lectura: 

Denuncia Constitucional 107, antes 460, formulada por el ex 

fiscal supremo Luis Carlos Arce Córdova, contra el juez 

supremo Jorge Luis Salas Arenas, presidente del Jurado 

Nacional de Elecciones, y contra la fiscal de la Nación 

Zoraida Ávalos Rivera, por la presunta infracción 

constitucional de los artículos 3, 176, 178 numeral 3, 179 y 

180 de la Constitución Política del Perú, y por la probable 

comisión de los delitos de abuso de autoridad y usurpación de 

funciones previstos en los artículos 376 y 361 del Código 

Penal, respectivamente, informe presentado el 22 de febrero de 

2022. 

La señora PRESIDENTA (María del Carmen Alva Prieto).— En 

aplicación del primer y segundo párrafo del inciso d) del 

artículo 89 del Reglamento del Congreso, la Presidencia 

propone otorgar un plazo hasta de quince días hábiles, para 

que la Subcomisión de Acusaciones Constitucionales realice la 

investigación y el informe final. 

Votación nominal. 

—El RELATOR pasa lista, a la que contestan los señores 

congresistas expresando el sentido de su voto. 

El RELATOR.— Señores congresistas: 

Camones Soriano. 

https://www.google.com/search?rlz=1C1PRFI_enPE839PE839&sxsrf=ALeKk01OK2cpcA9QrtTf8_YyDKzv_g2giA:1589494584854&q=congreso+de+la+rep%C3%BAblica+del+per%C3%BA+presidente+del+congreso&sa=X&ved=2ahUKEwiF0-jgsLTpAhUSsJ4KHR2QCnEQ6BMoADAiegQICxAC
https://www.google.com/search?rlz=1C1PRFI_enPE839PE839&sxsrf=ALeKk01OK2cpcA9QrtTf8_YyDKzv_g2giA:1589494584854&q=congreso+de+la+rep%C3%BAblica+del+per%C3%BA+presidente+del+congreso&sa=X&ved=2ahUKEwiF0-jgsLTpAhUSsJ4KHR2QCnEQ6BMoADAiegQICxAC
https://www.google.com/search?rlz=1C1PRFI_enPE839PE839&sxsrf=ALeKk01OK2cpcA9QrtTf8_YyDKzv_g2giA:1589494584854&q=congreso+de+la+rep%C3%BAblica+del+per%C3%BA+presidente+del+congreso&sa=X&ved=2ahUKEwiF0-jgsLTpAhUSsJ4KHR2QCnEQ6BMoADAiegQICxAC
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Wong Pujada. 

El señor WONG PUJADA.— A favor. 

El RELATOR.— Wong Pujada, sí. 

Chirinos Venegas. 

La señora CHIRINOS VENEGAS (AP-PIS).— A favor. 

El RELATOR.— Chirinos Venegas, sí. 

Cerrón Rojas. 

El señor CERRÓN ROJAS (PL).— En contra.  

El RELATOR.— Cerrón Rojas, no. 

Pariona Sinche. 

El señor PARIONA SINCHE (PL).— En contra. 

El RELATOR.— Pariona Sinche, no. 

Taipe Coronado.  

La señora TAIPE CORONADO (PL).— Contra. 

El RELATOR.— Taipe Coronado, no. 

Balcázar Zelada. 

Quiroz Barboza. 

Gutiérrez Ticona. 

El señor GUTIÉRREZ TICONA (PL).— Abstención, Quiroz Barboza. 

El RELATOR.— Quiroz Barboza, abstención. 

Gutiérrez Ticona. 

Robles Araujo. 

Vásquez Vela. 

La señora VÁSQUEZ VELA (PL).— Abstención. 

El RELATOR.— Vásquez Vela, abstención. 

Varas Meléndez.  

El señor VARAS MELÉNDEZ (PL).— Abstención. 
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El RELATOR.— Varas Meléndez, abstención. 

Rivas Chacara. 

La señora RIVAS CHACARA (PL).— Abstención. 

El RELATOR.— Rivas Chacara, abstención. 

Guerra García Campos. 

Moyano Delgado. 

La señora MOYANO DELGADO (FP).— Sí. 

El RELATOR.— Moyano Delgado, sí. 

Aguinaga Recuenco. 

El señor GUERRA GARCÍA CAMPOS (FP).— Guerra García, sí, por 

favor. 

Guerra García. 

Tengo problemas de comunicación. 

El RELATOR.— Guerra García Campos, sí. 

Aguinaga Recuenco. 

El señor AGUINAGA RECUENCO (FP).— Sí. 

El RELATOR.— Aguinaga Recuenco, sí. 

Ventura Angel. 

El señor VENTURA ANGEL (FP).— A favor. 

El RELATOR.— Ventura Angel, sí. 

Bustamante, Ernesto. 

El señor BUSTAMANTE DONAYRE (FP).— Bustamante, a favor. 

El RELATOR.— Bustamante, sí. 

Soto Palacios. 

El señor SOTO PALACIOS (AP).— Sí. 

El RELATOR.— Soto Palacios, sí. 

Vergara Mendoza. 
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El señor VERGARA MENDOZA (AP).— Vergara, a favor. 

El RELATOR.— Vergara Mendoza, sí. 

Flores Ancachi. 

El señor FLORES ANCACHI (AP).— A favor. 

El RELATOR.— Flores Ancachi, sí. 

Martínez Talavera. 

El señor MARTÍNEZ TALAVERA (AP).— Sí. 

El RELATOR.— Martínez Talavera, sí. 

Salhuana Cavides. 

El señor SALHUANA CAVIDES (APP).— Salhuana Cavides, a favor. 

El RELATOR.— Salhuana Cavides, sí. 

Chiabra León. 

El señor CHIABRA LEÓN (APP).— A favor.  

El RELATOR.— Chiabra León, sí. 

Acuña Peralta, María. 

La señora ACUÑA PERALTA, (APP).— A favor.  

El RELATOR.— Acuña Peralta, María, sí. 

Cavero Alva. 

El señor CAVERO ALVA (AP-PIS).— Cavero, a favor 

El RELATOR.— Cavero Alva, sí. 

Amuruz Dulanto. 

La señora AMURUZ DULANTO (AP-PIS).— Amuruz, a favor. 

El RELATOR.— Amuruz Dulanto, sí. 

Montoya Manrique. 

El señor MONTOYA MANRIQUE (RP).— A favor. 

El RELATOR.— Montoya Manrique, sí. 

Jáuregui Martínez de Aguayo. 
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La señora JÁUREGUI MARTÍNEZ DE AGUAYO (RP).— A favor. 

El RELATOR.— Jáuregui Martínez de Aguayo, sí. 

Muñante Barrios. 

El señor MUÑANTE BARRIOS (RP).— Sí. 

El RELATOR.— Muñante Barrios, sí. 

Jeri Oré. 

Elera García. 

Saavedra Casternoque. 

Reymundo Mercado. 

El señor REYMUNDO MERCADO (JP).— No. 

El RELATOR.— Reymundo Mercado, no. 

Luna Gálvez. 

El señor LUNA GÁLVEZ .— Abstención. 

El RELATOR.— Luna Gálvez, abstención. 

El señor GUTIÉRREZ TICONA (PL).— Gutiérrez, en contra, señor 

relator. 

El RELATOR.— Gutiérrez Ticona, no. 

—Efectuada la votación nominal, se aprueba, por 19 votos a 

favor, cinco en contra y cinco abstenciones, conceder un plazo 

de 15 días hábiles a la subcomisión para que presenten su 

informe final. 

La señora PRESIDENTA (María del Carmen Alva Prieto).— Han 

votado a favor 19 congresistas, cinco en contra, cinco 

abstenciones. 

En consecuencia, se acuerda conceder un plazo de 15 días 

hábiles a la subcomisión. 

SUMILLA 

La señora PRESIDENTA (María del Carmen Alva Prieto).— Se va 

dar cuenta del informe de calificación procedente de la 

Denuncia Constitucional 109, presentada por la Subcomisión de 

Acusaciones Constitucionales. 
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Por favor, señor relator, dé lectura. 

El RELATOR da lectura: 

Denuncia Constitucional 109 (antes 462), formulada por el 

excongresista César Gonzales Tuanama contra la presidenta del 

Poder Judicial, Elvia Barrios Alvarado, por presunta 

infracción constitucional de los artículos 201, 39, 99 y 95 de 

la Constitución Política del Perú. 

Informe presentado el 25 de febrero de 2022. 

La señora PRESIDENTA (María del Carmen Alva Prieto).— En 

aplicación del primer y segundo párrafo del inciso d) del 

artículo 89 del Reglamento del Congreso, la Presidencia 

propone otorgar un plazo de 15 días hábiles para que la 

Subcomisión de Acusaciones Constitucionales realice la 

investigación y presente su informe final. 

Votación nominal. 

—El RELATOR pasa lista, a la que contestan los señores 

congresistas expresando el sentido de su voto. 

El RELATOR.— Señores congresistas. 

Camones Soriano. 

Wong Pujada. 

El señor WONG PUJADA.— A favor. 

El RELATOR.— Wong Pujada, sí. 

Chirinos Venegas. 

La señora CHIRINOS VENEGAS (AP-PIS).— A favor. 

El RELATOR.— Chirinos Venegas, sí. 

Cerrón Rojas. 

El señor CERRÓN ROJAS (PL).— A favor. 

El RELATOR.— Cerrón Rojas, sí. 

Pariona Sinche. 

El señor PARIONA SINCHE (PL).— En contra. 

El RELATOR.— Pariona Sinche, no. 
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Taipe Coronado. 

La señora TAIPE CORONADO (PL).— A favor. 

El RELATOR.— Taipe Coronado, sí. 

Balcázar Zelada. 

Quiroz Barboza. 

El señor QUIROZ BARBOZA (PL).— No, Quiroz Barboza, en contra. 

El RELATOR.— Quiroz Barbosa, no. 

Gutiérrez Ticona. 

El señor GUTIÉRREZ TICONA (PL).— En contra. 

Robles Araujo. 

Vásquez Vela. 

La señora VÁSQUEZ VELA (PL).— No. 

El RELATOR.— Vásquez Vela, no. 

Varas Meléndez. 

El señor VARAS MELÉNDEZ (PL).— No. 

El RELATOR.— Varas Meléndez, no. 

Rivas Chacara. 

La señora RIVAS CHACARA (PL).— A favor. 

El RELATOR.— Rivas Chacara, sí. 

Guerra García Campos. 

Moyano Delgado. 

La señora MOYANO DELGADO (FP).— Sí. 

El RELATOR.— Moyano Delgado, sí. 

Aguinaga Recuenco. 

El señor AGUINAGA RECUENCO (FP).— Sí. 

El RELATOR.— Aguinaga Recuenco, sí. 

Ventura Ángel. 
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El señor VENTURA ÁNGEL (FP).— A favor, sí. 

El RELATOR.— Ventura Ángel, sí. 

Bustamante. 

El señor BUSTAMANTE DONAYRE (FP).— Bustamante, en contra, no 

cumple con admisibilidad y tampoco hubo declaraciones 

específicas, es en contra el voto. 

El señor VENTURA ÁNGEL (FP).— Presidenta. 

El RELATOR.— Bustamante, no. 

El señor VENTURA ÁNGEL (FP).— Presidenta, quiero variar mi 

voto, es no. 

El RELATOR.— Cambio de voto, Ventura Ángel, no. 

Guerra García Campos. 

El señor GUERRA GARCÍA CAMPOS (FP).— Guerra García, no. 

El RELATOR.— Guerra García Campos, no. 

Soto Palacios. 

El señor SOTO PALACIOS (AP).— No. 

El RELATOR.— Soto Palacios, no. 

Vergara Mendoza. 

El señor VERGARA MENDOZA (AP).— Abstención, Vergara. 

El RELATOR.— Vergara Mendoza, abstención. 

Flores Ancachi. 

El señor FLORES ANCACHI (AP).— Abstención. 

El RELATOR.— Flores Ancachi, abstención. 

Martínez Talavera. 

El señor MARTÍNEZ TALAVERA (AP).— No. 

El RELATOR.— Martínez Talavera, no. 

Salhuana Cavides. 

Chiabra León. 
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El señor CHIABRA LEÓN (APP).— No. 

El RELATOR.— Chiabra León, no. 

El señor GUTIÉRREZ TICONA (PL).— Gutiérrez, en contra, señor 

relator, por favor. 

Congresista Gutiérrez, en contra. 

El RELATOR.— Gutiérrez Ticona, no. 

Acuña Peralta, María. 

El señor ACUÑA PERALTA, Segundo Héctor (APP).— Abstención. 

El RELATOR.— Acuña Peralta, María; abstención. 

Salhuana Cavides. 

García Correa. 

Trigozo Reátegui. 

Torres Salinas. 

La señora TORRES SALINAS (APP).— No. 

El RELATOR.— Torres Salinas, no. 

Cavero Alva. 

El señor CAVERO ALVA (AP-PIS).— Cavero, abstención. 

La señora TORRES SALINAS (APP).— Torres Salinas, sí, la que 

votó era otra persona, con no, era otro congresista. 

Cavero Alva. 

El señor CAVERO ALVA (AP-PIS).— Abstención. 

El RELATOR.— Cavero Alva, abstención. 

Amuruz Dulanto. 

La señora AMURUZ DULANTO (AP-PIS).— Abstención. 

El RELATOR.— Amuruz Dulanto, abstención. 

El señor  .— Por favor, secretario técnico, que se aclare 

el voto de la congresista Rosio Torres, y la persona que dijo 

haber votado no, no quedó claro quién voto no y quién votó sí, 

por favor. 
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El RELATOR.— Torres Salinas. 

La señora TORRES SALINAS (APP).— Torres Salinas, sí. 

El RELATOR.— Cambio de voto. Torres Salinas, sí. 

Montoya Manrique. 

El señor MONTOYA MANRIQUE (RP).— Sí. 

El RELATOR.— Montoya Manrique, sí. 

Jáuregui Martínez de Aguayo. 

La señora JÁUREGUI MARTÍNEZ DE AGUAYO (RP).— A favor. Sí. 

El RELATOR.— Jáuregui Martínez de Aguayo, sí. 

Muñante Barrios. 

El señor MUÑANTE BARRIOS (RP).— Sí. 

El RELATOR.— Muñante Barrios, sí. 

Jeri Oré. 

Elera García. 

Saavedra Casternoque. 

Reymundo Mercado. 

El señor REYMUNDO MERCADO (JP).— No. 

El RELATOR.— Reymundo Mercado, no. 

Luna Gálvez. 

El señor JERI ORÉ (SP).— Señora Presidenta, Jeri Oré, no. 

El RELATOR.— Jeri Oré, no. 

La señora MOYANO DELGADO (FP).— Presidenta, Martha Moyano. Voy 

a cambiar mi voto. No. 

El RELATOR.— Cambio de voto: Moyano Delgado, no. 

El señor AGUINAGA RECUENCO (FP).— Aguinaga, cambio. No. 

El RELATOR.— Cambio de voto: Aguinaga Recuenco, no. 

Luna Gálvez. 
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El señor LUNA GÁLVEZ.— Abstención. 

El RELATOR.— Luna Gálvez, abstención. 

—Efectuada la votación nominal, se rechaza, por 15 votos en 

contra, nueve a favor, y seis abstenciones, la propuesta de la 

Presidencia de otorgar un plazo de 15 días hábiles para que la 

Subcomisión de Acusaciones Constitucionales realice la 

investigación y presente su informe final. 

La señora PRESIDENTA (María del Carmen Alva Prieto).— La 

votación ha sido la siguiente: nueve votos a favor, quince en 

contra, seis abstenciones. 

En consecuencia, no ha sido aprobado el conceder un plazo de 

15 días hábiles a la Subcomisión. 

SUMILLA 

La señora PRESIDENTA (María del Carmen Alva Prieto).— Se va a 

dar cuenta del informe de calificación procedente de la 

Denuncia Constitucional 219, presentada por la Subcomisión de 

Acusaciones Constitucionales. 

Señor relator, por favor, dé lectura. 

El RELATOR da lectura: 

Denuncia constitucional 219, hecha suya por los congresistas 

Norma Martina Yarrow Lumbreras y José Ernesto Cueto Aservi, 

contra el Presidente de la República José Pedro Castillo 

Terrones, bajo los argumentos expuestos por los ciudadanos 

Fernán Romano Altuve-Febres Lores, Ángel Guillermo Delgado 

Silva, Lourdes Celmira Rosario Flores Nano, Hugo Luis Guerra 

Arteaga, Francisco Antonio Gregorio Tudela Van Breugel Douglas 

y César Alfredo Vignolo Gonzales del Valle, por la presunta 

infracción constitucional de los artículos 32, 54, 110 y 118 

(incisos 1, 2 y 11) de la Constitución Política del Perú; y, 

por la presunta comisión del delito de traición a la patria-

atentado contra la integridad nacional, tipificado en el 

artículo 325 del Código Penal y el artículo 78 (numeral 27) 

del Decreto Ley 23214, Código de Justicia Militar. 

La presidenta de la Subcomisión de Acusaciones 

Constitucionales, mediante el oficio 0112-2021-2022-CR, corre 

traslado del oficio 586-2022-CR, por el cual el congresista 

Quiroz Barboza solicita nulidad del informe de calificación de 

la Denuncia Constitucional 219.  

La señora PRESIDENTA (María del Carmen Alva Prieto).— Señores 

congresistas, la presidenta de la Subcomisión de Acusaciones 
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Constitucionales ha corrido traslado del Oficio 586-2021-2022, 

presentado por el congresista Segundo Quiroz, quien solicita 

la nulidad del informe de calificación presentado por la 

Subcomisión de Acusaciones Constitucionales. 

Sobre el particular, es pertinente señalar que el Reglamento 

del Congreso de la República no ha previsto en ninguna de sus 

disposiciones la posibilidad de plantear la nulidad de algún 

acto o procedimiento parlamentario. 

En la eventualidad de que un congresista exprese una posición 

distinta o quiera llamar la atención sobre un vicio o 

cuestionamiento de algún acuerdo adoptado por un órgano 

parlamentario, el Reglamento del Congreso ha establecido 

diversos mecanismos con los cuales puede objetar e impugnar, 

tales como: la reconsideración, la cuestión de orden, incluso 

la cuestión previa, regulados por los artículos 58, 59 y 60 

del Reglamento del Congreso de la República; en consecuencia, 

no corresponde procesar la nulidad planteada por el 

congresista Quiroz Barboza. 

En aplicación del primero y segundo párrafo del inciso d) del 

artículo 89 del Reglamento del Congreso, la presidencia 

propone otorgar un plazo de hasta 15 días hábiles para que la 

Subcomisión de Acusaciones Constitucionales investigue y 

presente su informe final. 

Votación nominal. 

—El RELATOR pasa lista, a la que contestan los señores 

congresistas expresando el sentido de su voto. 

El RELATOR.— Señores congresistas:  

Camones Soriano. 

Wong Pujada. 

El señor WONG PUJADA.— Sí. 

El RELATOR.— Wong Pujada, sí. 

Chirinos Venegas. 

La señora CHIRINOS VENEGAS (AP-PIS).— Chirinos Venegas, sí. 

El RELATOR.— Chirinos Venegas, sí. 

Cerrón Rojas. 

El señor CERRÓN ROJAS (PL).— En contra. 
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El RELATOR.— Cerrón Rojas, no. 

Pariona Sinche. 

El señor PARIONA SINCHE (PL).— No. 

El RELATOR.— Pariona Sinche, no. 

Taipe Coronado. 

La señora TAIPE CORONADO (PL).— No.  

El RELATOR.— Taipe Coronado, no. 

Balcázar Zelada. 

Quiroz Barboza. 

El señor QUIROZ BARBOZA (PL).— Quiroz Barboza, en contra. 

El RELATOR.— Quiroz Barboza, no.  

Gutiérrez Ticona. 

Robles Araujo. 

Vásquez Vela. 

La señora VÁSQUEZ VELA (PL).— No. 

El RELATOR.— Vásquez Vela, no.  

Varas Meléndez. 

El señor VARAS MELÉNDEZ (PL).— No. 

El RELATOR.— Varas Meléndez, no. 

Rivas Chacara. 

La señora RIVAS CHACARA (PL).— En contra. 

El RELATOR.— Rivas Chacara, no. 

Guerra García Campos.  

El señor GUERRA GARCÍA CAMPOS (FP).— Guerra García, sí. 

El RELATOR.— Guerra García Campos, sí. 

Moyano Delgado. 

La señora MOYANO DELGADO (FP).— Sí. 
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El RELATOR.— Moyano Delgado, sí. 

Aguinaga Recuenco. 

El señor AGUINAGA RECUENCO (FP).— Sí. 

El RELATOR.— Aguinaga Recuenco, sí. 

Ventura Angel. 

El señor VENTURA ANGEL (FP).— Sí. 

El RELATOR.— Ventura Angel, sí. 

Bustamante. 

El señor BUSTAMANTE DONAYRE (FP).— Bustamante, a favor. 

El RELATOR.— Bustamante, sí. 

Soto Palacios. 

El señor SOTO PALACIOS (AP).— Sí. 

El RELATOR.— Soto Palacios, sí. 

Vergara Mendoza. 

El señor VERGARA MENDOZA (AP).— Abstención. 

El RELATOR.— Vergara Mendoza, abstención. 

Flores Ancachi. 

El señor FLORES ANCACHI (AP).— Abstención. 

El RELATOR.— Flores Ancachi, abstención. 

Martínez Talavera. 

El señor MARTÍNEZ TALAVERA (AP).— Martínez, sí. 

El RELATOR.— Martínez Talavera, sí. 

Salhuana Cavides. 

El señor SALHUANA CAVIDES (APP).— Sí. 

El RELATOR.— Salhuana Cavides, sí. 

Chiabra León. 

El señor CHIABRA LEÓN (APP).— Sí. 
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El RELATOR.— Chiabra León, sí.  

Acuña Peralta, María. 

La señora ACUÑA PERALTA, María Grimaneza (APP).— Sí, a favor. 

El RELATOR.— Acuña Peralta, María, sí. 

Cavero Alva. 

El señor CAVERO ALVA (AP-PIS).— Cavero, a favor. 

El RELATOR.— Cavero Alva, sí. 

Amuruz Dulanto 

La señora AMURUZ DULANTO (AP-PIS).— Amuruz, a favor. 

El RELATOR.— Amuruz Dulanto, sí. 

Montoya Manrique. 

El señor MONTOYA MANRIQUE (RP).— A favor. 

El RELATOR.— Montoya Manrique, sí. 

Jáuregui Martínez de Aguayo. 

La señora JÁUREGUI MARTÍNEZ DE AGUAYO (RP).— A favor. 

El RELATOR.— Jáuregui Martínez de Aguayo, sí. 

Muñante Barrios. 

El señor MUÑANTE BARRIOS (RP).— Sí. 

El RELATOR.— Muñante Barrios, sí. 

Jeri Oré. 

Elera García. 

El señor JERI ORÉ (SP).— Jeri Oré, abstención. 

El RELATOR.— Jeri Oré, abstención. 

Saavedra Casternoque. 

Reymundo Mercado. 

El señor REYMUNDO MERCADO (JP).— No. 

El RELATOR.— Reymundo Mercado, no. 
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Luna Gálvez. 

El señor LUNA GÁLVEZ .— No. 

El RELATOR.— Luna Gálvez, no. 

—Efectuada la votación nominal, se aprueba, por 17 votos a 

favor, nueve en contra y tres abstenciones, la propuesta de la 

Presidencia en otorgar un plazo de hasta 15 días hábiles para 

que la Subcomisión de Acusaciones Constitucionales investigue 

y presente su informe final. 

La señora PRESIDENTA (María del Carmen Alva Prieto).— El 

resultado final es 17 votos a favor; 9, en contra y tres 

abstenciones. 

En consecuencia, se acuerda conceder un plazo de quince días 

hábiles a la subcomisión.  

SUMILLA 

La señora PRESIDENTA (María del Carmen Alva Prieto).— Se va a 

dar cuenta del informe de calificación remitido por la 

Subcomisión de Acusaciones, que declara procedente en cuatro 

extremos e improcedente en uno respecto de la Denuncia 

Constitucional 90 (antes 439). 

Señor relator, por favor, dé lectura. 

El RELATOR da lectura: 

Denuncia Constitucional 90 (antes 439), formulada por los 

excongresistas Lusmila Pérez Espíritu, Luis Felipe Castillo 

Oliva, Roberto Carlos Chavarría Vilcatoma, Absalón Montoya 

Guivin, Mariano Andrés Yupanqui Miñano y Rubén Ramos Zapana, 

sobre la que se declara: 

—Improcedente contra el expresidente de la República Martín 

Alberto Vizcarra Cornejo en el extremo de la presunta comisión 

de los delitos de colusión agravada y negociación incompatible 

o aprovechamiento indebido del cargo, tipificados en los 

artículos 384 y 399 del Código Penal, respectivamente. 

—Procedente contra el expresidente de la República Martín 

Alberto Vizcarra Cornejo en el extremo de la presunta comisión 

de los delitos de cohecho pasivo impropio y falsa declaración 

en procedimiento administrativo, tipificados en los artículos 

394 y 411 del Código Penal, respectivamente. 

—Procedente contra la exministra de Salud Pilar Elena Mazzetti 

Soler sobre la presunta comisión de los delitos de negociación 
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incompatible o aprovechamiento indebido del cargo y colusión, 

tipificados en los artículos 399 y 384 del Código Penal, 

respectivamente. 

—Procedente contra la exministra de Relaciones Exteriores 

Esther Elizabeth Astete Rodríguez por la presunta comisión del 

delito de negociación incompatible o aprovechamiento indebido 

del cargo, tipificado en el artículo 399 del Código Penal. 

—Procedente contra el exministro de Relaciones Exteriores 

Mario Juvenal López Chávarri por la presunta comisión del 

delito de colusión, tipificado en el artículo 384 del Código 

Penal. 

Informe presentado el 26 de enero de 2022. 

La señora PRESIDENTA (María del Carmen Alva Prieto).— De 

conformidad con el inciso c) del artículo 89 del Reglamento 

del Congreso, pasa al Archivo el extremo que declara la 

improcedencia.  

En aplicación del primero y segundo párrafo del inciso d) del 

artículo 89 del Reglamento del Congreso, la Presidencia 

propone otorgar plazo de quince días hábiles para que la 

Subcomisión de Acusaciones Constitucionales realice la 

investigación y presente el informe final sobre la Denuncia 

Constitucional 90, en los extremos que la declaran procedente. 

Votación nominal. 

—El RELATOR pasa lista, a la que contestan los señores 

congresistas expresando el sentido de su voto. 

El RELATOR.— Señores congresistas:  

Camones Soriano. 

Wong Pujada. 

Chirinos Venegas. 

La señora CHIRINOS VENEGAS (AP-PIS).— Sí. 

El RELATOR.— Chirinos Venegas, sí. 

Cerrón Rojas. 

El señor CERRÓN ROJAS (PL).— Sí. 

El RELATOR.— Cerrón Rojas, sí. 

Pariona Sinche. 
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El señor PARIONA SINCHE (PL).— Sí. 

El RELATOR.— Pariona Sinche, sí. 

Taipe Coronado. 

La señora TAIPE CORONADO (PL).— Sí. 

El RELATOR.— Taipe Coronado, sí. 

Balcázar Zelada. 

Quiroz Barboza. 

El señor QUIROZ BARBOZA (PL).— Sí, Quiroz Barboza. 

El RELATOR.— Quiroz Barboza, sí. 

Gutiérrez Ticona. 

Robles Araujo. 

Vásquez Vela. 

El señor VÁSQUEZ VELA (PL).— Sí. 

El RELATOR.— Vásquez Vela, sí. 

Varas Meléndez. 

El señor VARAS MELÉNDEZ (PL).— Sí. 

El RELATOR.— Varas Meléndez, sí. 

Rivas Chacara. 

La señora RIVAS CHACARA (PL).— Abstención. 

El RELATOR.— Rivas Chacara, abstención. 

Guerra García Campos. 

El señor GUERRA GARCÍA CAMPOS (FP).— Guerra García, sí. 

El RELATOR.— Guerra García Campos, sí. 

Moyano Delgado. 

La señora MOYANO DELGADO (FP).— Sí. 

El RELATOR.— Moyano Delgado, sí. 

Aguinaga Recuenco. 
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El señor AGUINAGA RECUENCO (FP).— Sí. 

El RELATOR.— Aguinaga Recuenco, sí. 

Ventura Angel. 

El señor VENTURA ANGEL (FP).— Sí. 

El RELATOR.— Ventura Ángel, sí. 

Bustamante. 

El señor BUSTAMANTE DONAYRE (FP).— Bustamante, a favor. 

El RELATOR.— Bustamante, sí. 

Soto Palacios. 

Vergara Mendoza. 

El señor VERGARA MENDOZA (AP).— A favor. 

El RELATOR.— Vergara Mendoza, sí. 

Flores Ancachi. 

El señor FLORES ANCACHI (AP).— A favor. 

El RELATOR.— Flores Ancachi, sí. 

Martínez Talavera. 

El señor MARTÍNEZ TALAVERA (AP).— Sí. 

El RELATOR.— Martínez Talavera, sí. 

Espinoza Vargas. 

Arriola Tueros. 

Monteza Facho. 

Portero López. 

Salhuana Cavides. 

El señor SALHUANA CAVIDES (APP).— Sí. 

El RELATOR.— Salhuana Cavides, sí. 

Chiabra León. 

El señor CHIABRA LEÓN (APP).— Sí. 
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El RELATOR.— Chiabra León, sí. 

Acuña Peralta, María. 

La señora ACUÑA PERALTA, María Grimaneza (APP).— Sí. 

El RELATOR.— Acuña Peralta, sí. 

Cavero Alva. 

El señor CAVERO ALVA (AP-PIS).— Cavero, sí. 

El RELATOR.— Cavero Alva, sí. 

Amuruz Dulanto. 

La señora AMURUZ DULANTO (AP-PIS).— Sí. 

El RELATOR.— Amuruz Dulanto, sí. 

Montoya Manrique. 

El señor MONTOYA MANRIQUE (RP).— Sí. 

El RELATOR.— Montoya Manrique, sí. 

Jáuregui Martínez de Aguayo. 

La señora JÁUREGUI MARTÍNEZ DE AGUAYO (RP).— Sí. 

El RELATOR.— Jáuregui Martínez de Aguayo, sí. 

Muñante Barrios. 

El señor MUÑANTE BARRIOS (RP).— Sí. 

El RELATOR.— Muñante Barrios, sí. 

Jeri Oré. 

El señor JERI ORÉ (SP).— Jeri Oré, sí. 

El RELATOR.— Jeri Oré, sí. 

Elera García. 

Saavedra Casternoque. 

Reymundo Mercado. 

El señor REYMUNDO MERCADO (JP).— Sí. 

El RELATOR.— Reymundo Mercado, sí. 
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Luna Gálvez. 

La señora PRESIDENTA (María del Carmen Alva Prieto).— Han 

votado a favor 25 congresistas, cero en contra y una 

abstención. 

En consecuencia se aprueba conceder un plazo de 15 días a la 

Subcomisión... 

El señor SOTO PALACIOS (AP).— Señora Presidenta, el 

congresista Soto también sí, por favor. 

La señora PRESIDENTA (María del Carmen Alva Prieto).— 

Congresista Soto. 

Gracias, congresista. 

El RELATOR.— Soto Palacios, sí. 

—Efectuada la votación nominal, se aprueba, por 26 votos a 

favor, ninguno en contra y una abstención, la propuesta de la 

Presidencia en otorgar plazo de quince días hábiles para que 

la Subcomisión de Acusaciones Constitucionales realice la 

investigación y presente el informe final sobre la Denuncia 

Constitucional 90, en los extremos que la declaran 

procedenteLa señora PRESIDENTA (María del Carmen Alva 

Prieto).— 26, a favor entonces. 26, a favor. 

SUMILLA 

La señora PRESIDENTA (María del Carmen Alva Prieto).— Se va a 

dar cuenta del Informe de Calificación remitido por la 

Subcomisión de Acusaciones Constitucionales que declara 

procedente en dos extremos e improcedente en uno, respecto a 

la Denuncia Constitucional 92, antes 441. 

Señor relator, por favor, dé lectura. 

El RELATOR da lectura: 

Denuncia Constitucional 92, antes 441, formulada por el 

ciudadano Antum Alexis Ucovich Helbling, sobre la que se 

declara procedente contra Walter Francisco Gutiérrez Camacho, 

en su condición de defensor del pueblo, por presunta 

infracción de los artículos 139, inciso 2, y 162 de la 

Constitución Política del Perú, procedente contra Walter 

Francisco Gutiérrez Camacho, en su condición de defensor del 

pueblo, por la presunta comisión de los delitos de abuso de 

autoridad y avocamiento ilegal del proceso en trámite, 

previsto en los artículos 376 y 410 del Código Penal, 

respectivamente. Improcedente contra Silvia Rosario Loli 
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Espinoza, ex ministra de la Mujer y Poblaciones Vulnerables,  

por presunta infracción de los artículos 139 inciso 2) y 162 

de la Constitución Política del Perú y por la probable 

comisión de los delitos de autoridad y avocamiento ilegal de 

proceso en trámite, previstos en los artículos 376 y 410 del 

Código Penal, respectivamente. 

Informe presentado el 15 de febrero de 2022. 

La señora PRESIDENTA (María del Carmen Alva Prieto).— De 

conformidad con el inciso c) del artículo 89 del Reglamento 

del Congreso, pasa al archivo en el extremo que declara la 

improcedencia.  

En aplicación del primer y segundo párrafo del inciso d) del 

artículo 89 del Reglamento del Congreso, la Presidencia 

propone otorgar un plazo hasta de 15 días hábiles, para que la 

Subcomisión de Acusaciones Constitucionales investigue y 

presente el Informe Final, sobre la Denuncia Constitucional 

92, en los extremos que la declara procedente. 

Votación nominal. 

—El RELATOR pasa lista, a la que contestan los señores 

congresistas expresando el sentido de su voto. 

El RELATOR.— Señores congresistas: 

Camones Soriano. 

Wong Pujada. 

Chirinos Venegas. 

Cerrón Rojas. 

El señor CERRÓN ROJAS (PL).— Abstención. 

El RELATOR.— Cerrón Rojas, abstención. 

Pariona Sinche. 

El señor PARIONA SINCHE (PL).— Abstención. 

El RELATOR.— Pariona Sinche, abstención. 

Taipe Coronado. 

La señora TAIPE CORONADO (PL).— A favor. 

El RELATOR.— Taipe Coronado, sí. 
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Balcázar Zelada. 

Quiroz Barboza. 

El señor QUIROZ BARBOZA (PL).— Quiroz Barboza, a favor. 

El RELATOR.— Quiroz Barboza, sí. 

Gutiérrez Ticona. 

Robles Araujo. 

Vásquez Vela. 

La señora VÁSQUEZ VELA (PL).— Abstención. 

El RELATOR.— Vásquez Vela, abstención. 

Varas Meléndez. 

El señor VARAS MELÉNDEZ (PL).— Sí.  

El RELATOR.— Varas Meléndez, sí. 

Rivas Chacara. 

La señora RIVAS CHACARA (PL).— A favor. 

El RELATOR.— Rivas Chacara, sí. 

La señora CHIRINOS VENEGAS (AP-PIS).— Por favor, Chirinos 

Venegas, en contra.  

El RELATOR.— Chirinos Venegas, no. 

Guerra García Campos. 

El señor GUERRA GARCÍA CAMPOS (FP).— Guerra García, en contra. 

El RELATOR.— Guerra García Campos, no. 

Moyano Delgado. 

La señora MOYANO DELGADO (FP).— No. 

El RELATOR.— Moyano Delgado, no. 

Aguinaga Recuenco. 

El señor AGUINAGA RECUENCO (FP).— No. 

El RELATOR.— Aguinaga Recuenco, no. 
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Ventura Angel. 

El señor VENTURA ANGEL (FP).— No. 

El RELATOR.— Ventura Angel, no. 

Bustamante. 

El señor BUSTAMANTE DONAYRE (FP).— Bustamante, en contra. 

El RELATOR.— Bustamante, no. 

Soto Palacios. 

El señor SOTO PALACIOS (AP).— Soto Palacios, en contra. 

El RELATOR.— Soto Palacios, no. 

Vergara Mendoza. 

El señor VERGARA MENDOZA (AP).— A favor. 

El RELATOR.— Vergara Mendoza, sí. 

Flores Ancachi. 

El señor FLORES ANCACHI (AP).— Sí. 

El RELATOR.— Flores Ancachi, sí. 

Martínez Talavera. 

El señor MARTÍNEZ TALAVERA (AP).— No. 

El RELATOR.— Martínez Talavera, no. 

Salhuana Cavides. 

El señor SALHUANA CAVIDES (APP).— Sí. 

El RELATOR.— Salhuana Cavides, sí. 

Chiabra León. 

El señor CHIABRA LEÓN (APP).— No. 

El RELATOR.— Chiabra León, no. 

Acuña Peralta, María. 

La señora ACUÑA PERALTA, María Grimaneza (APP).— Sí. 

El RELATOR.— Acuña Peralta, María, sí. 
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Cavero Alva. 

El señor CAVERO ALVA (AP-PIS).— Cavero, en contra, no. 

El RELATOR.— Cavero Alva, no. 

Amuruz Dulanto. 

La señora AMURUZ DULANTO (AP-PIS).— En contra. 

El RELATOR.— Amuruz Dulanto, no. 

Montoya Manrique. 

El señor MONTOYA MANRIQUE (RP).— No. 

El RELATOR.— Montoya Manrique, no. 

Jáuregui Martínez de Aguayo. 

La señora JÁUREGUI MARTÍNEZ DE AGUAYO (RP).— No. 

El RELATOR.— Jáuregui Martínez de Aguayo, no. 

Muñante Barrios. 

El señor MUÑANTE BARRIOS (RP).— No. 

El RELATOR.— Muñante Barrios, no. 

Jeri Oré. 

El señor JERÍ ORÉ (SP).— Jerí Oré, sí. 

El RELATOR.— Jerí Oré, sí. 

Elera García. 

Saavedra Casternoque. 

Reymundo Mercado. 

El señor REYMUNDO MERCADO (JP).— Sí. 

El RELATOR.— Reymundo Mercado, sí. 

Luna Gálvez. 

El señor LUNA GÁLVEZ .— No.  

El RELATOR.— Luna Gálvez, no. 
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—Efectuada la votación nominal, se rechaza, por 15 votos en 

contra, 10 a favor y tres abstenciones, la propuesta de la 

Presidencia. 

La señora PRESIDENTA (María del Carmen Alva Prieto).— Han 

votado a favor, 10 congresistas, en contra 15, 3 abstenciones.  

En consecuencia, no ha sido aprobado en un plazo de quince 

días hábiles a la Subcomisión. 

SUMILLA 

La señora PRESIDENTA (María del Carmen Alva Prieto).— Se va a 

dar cuenta del Informe de Calificación remitido por la 

Subcomisión de Acusaciones Constitucionales, que declara 

improcedente en un extremo, y procedente en dos, respecto de 

la Denuncia Constitucional 001. 

Señor relator, por favor dé lectura. 

El RELATOR da lectura: 

Denuncia Constitucional 001, formulada por el ciudadano Rubén 

Eduardo Fernández Morales, que los congresistas Gladys Margot 

Echaíz de Núñez Izaga, Jorge Carlos Montoya Manrique, y José 

Ernesto Cueto Aservi, hacen suya, y posteriormente agregan 

presuntas infracciones de la Constitución sobre la que se 

declara improcedente la denuncia contra Juan Manuel Carrasco 

Millones, exministro del Interior, por el incumplimiento de lo 

establecido en el segundo párrafo del segundo párrafo del 

literal c), del artículo 89 del Reglamento del Congreso de la 

República, pues no acredita ser persona agraviada por los 

hechos o conductas que se denuncia procedente contra Juan 

Manuel Carrasco Millones, exministro del Interior, por 

presunta infracción de los artículos 43, 45, 126 segundo 

párrafo, 146, 153 y 158 de la Constitución Política del Perú; 

procedente contra Juan Manuel Carrasco Millones, exministro 

del Interior, por la presunta comisión de los delitos de 

aceptación ilegal de cargo público y falsedad genérica, 

previstos en los artículos 381 y 438 del Código Penal, 

respectivamente. Informe presentado el 17 de febrero de 2022. 

La señora PRESIDENTA (María del Carmen Alva Prieto).— De 

conformidad con el inciso c) del artículo 89 del Reglamento 

del Congreso, pasa al archivo de extremo que declara 

improcedencia. 

En aplicación del primer y segundo párrafo del inciso d) del 

artículo 89 del Reglamento del Congreso, la Presidencia 

propone otorgar un plazo de hasta quince días para que la 

Subcomisión de Acusaciones Constitucionales, realice la 

https://www.google.com/search?rlz=1C1PRFI_enPE839PE839&sxsrf=ALeKk01OK2cpcA9QrtTf8_YyDKzv_g2giA:1589494584854&q=congreso+de+la+rep%C3%BAblica+del+per%C3%BA+presidente+del+congreso&sa=X&ved=2ahUKEwiF0-jgsLTpAhUSsJ4KHR2QCnEQ6BMoADAiegQICxAC
https://www.google.com/search?rlz=1C1PRFI_enPE839PE839&sxsrf=ALeKk01OK2cpcA9QrtTf8_YyDKzv_g2giA:1589494584854&q=congreso+de+la+rep%C3%BAblica+del+per%C3%BA+presidente+del+congreso&sa=X&ved=2ahUKEwiF0-jgsLTpAhUSsJ4KHR2QCnEQ6BMoADAiegQICxAC
https://www.google.com/search?rlz=1C1PRFI_enPE839PE839&sxsrf=ALeKk01OK2cpcA9QrtTf8_YyDKzv_g2giA:1589494584854&q=congreso+de+la+rep%C3%BAblica+del+per%C3%BA+presidente+del+congreso&sa=X&ved=2ahUKEwiF0-jgsLTpAhUSsJ4KHR2QCnEQ6BMoADAiegQICxAC
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investigación y presente el informe final sobre la Denuncia 

Constitucional 001 en los extremos que está declarada 

procedente. 

Votación nominal. 

—El RELATOR pasa lista, a la que contestan los señores 

congresistas expresando el sentido de su voto. 

El RELATOR.— Señores congresistas: 

Camones Soriano. 

Wong Pujada. 

Chirinos Venegas. 

Cerrón Rojas. 

El señor CERRÓN ROJAS (PL).— En contra. 

El RELATOR.— Cerrón Rojas, no. 

Pariona Sinche. 

El señor PARIONA SINCHE (PL).— En contra. 

El RELATOR.— Pariona Sinche, no. 

Taipe Coronado. 

Balcázar Zelada. 

Quiroz Barboza. 

El señor QUIROZ BARBOZA (PL).— Quiroz Barboza, en contra. 

El RELATOR.— Quiroz Barboza, no. 

Gutiérrez Ticona. 

El señor GUTIÉRREZ TICONA (PL).— En contra.  

El RELATOR.— Gutiérrez Ticona, no. 

Robles Araujo. 

Vásquez Vela. 

La señora VÁSQUEZ VELA (PL).— No. 

El RELATOR.— Vásquez Vela, no.  
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Varas Meléndez.  

El señor VARAS MELÉNDEZ (PL).— No. 

El RELATOR.— Varas Meléndez, no. 

Rivas Chacara.  

La señora RIVAS CHACARA (PL).— Abstención. 

El RELATOR.— Rivas Chacara, abstención. 

Guerra García Campos.  

El señor GUERRA GARCÍA CAMPOS (FP).— Guerra García, sí. 

El RELATOR.— Guerra García Campos, sí. 

Moyano Delgado. 

La señora MOYANO DELGADO (FP).— Sí. 

El RELATOR.— Moyano Delgado, sí. 

Aguinaga Recuenco. 

La señora CHIRINOS VENEGAS (AP-PIS).— Chirinos Venegas, sí, 

por favor. 

Chirinos Venegas, sí. 

El RELATOR.— Chirinos Venegas, sí. 

Aguinaga Recuenco. 

Ventura Angel. 

El señor VENTURA ANGEL (FP).— Sí. 

El RELATOR.— Ventura Angel, sí. 

Bustamante. 

El señor AGUINAGA RECUENCO (FP).— Aguinaga, sí. 

Se me fue la conexión. Por favor. 

El RELATOR.— Aguinaga Recuenco, sí. 

Bustamante. 

El señor BUSTAMANTE DONAYRE (FP).— Bustamante, a favor. 
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El RELATOR.— Bustamante, sí. 

Soto Palacios. 

El señor SOTO PALACIOS (AP).— Soto Palacios, en abstención. 

El RELATOR.— Soto Palacios, abstención. 

Vergara Mendoza. 

El señor VERGARA MENDOZA (AP).— A favor. 

El RELATOR.— Vergara Mendoza, sí. 

Flores Ancachi. 

El señor FLORES ANCACHI (AP).— En contra. 

El RELATOR.— Flores Ancachi, no. 

Martínez Talavera. 

El señor MARTÍNEZ TALAVERA (AP).— Sí. 

El RELATOR.— Martínez Talavera, sí. 

Salhuana Cavides. 

El señor SALHUANA CAVIDES (APP).— A favor. 

El RELATOR.— Salhuana Cavides, sí. 

Chiabra León. 

El señor CHIABRA LEÓN (APP).— Sí.  

El RELATOR.— Chiabra León, sí. 

Acuña Peralta, María. 

La señora ACUÑA PERALTA, (APP).— Sí. 

El señor WONG PUJADA.— Enrique Wong, sí. 

El RELATOR.— Wong Pujada, sí. 

Acuña Peralta, María, sí. 

Cavero Alva. 

El señor CAVERO ALVA (AP-PIS).— Cavero, sí. 

El RELATOR.— Cavero Alva, sí. 
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Amuruz Dulanto. 

La señora AMURUZ DULANTO (AP-PIS).— Sí. 

El RELATOR.— Amuruz Dulanto, sí. 

Montoya Manrique. 

El señor MONTOYA MANRIQUE (RP).— Sí. 

El RELATOR.— Montoya Manrique, sí. 

Jáuregui Martínez de Aguayo. 

La señora JÁUREGUI MARTÍNEZ DE AGUAYO (RP).— Sí. 

El RELATOR.— Jáuregui Martínez de Aguayo, sí. 

Muñante Barrios. 

El señor MUÑANTE BARRIOS (RP).— Sí. 

El RELATOR.— Muñante Barrios, sí. 

Jeri Oré. 

El señor JERI ORÉ (SP).— Sí. 

El RELATOR.— Jeri Oré, sí. 

Elera García. 

Saavedra Casternoque. 

Reymundo Mercado. 

El señor REYMUNDO MERCADO (JP).— Abstención. 

El RELATOR.— Reymundo Mercado, abstención. 

Luna Gálvez. 

El señor LUNA GÁLVEZ .— Sí. 

El RELATOR.— Luna Gálvez, sí. 

—Efectuada la votación nominal, se aprueba, por 19 votos a 

favor, siete en contra y tres abstenciones, la propuesta de la 

Presidencia otorgar un plazo de hasta quince días para que la 

Subcomisión de Acusaciones Constitucionales, realice la 

investigación y presente el informe final. 
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La señora PRESIDENTA (María del Carmen Alva Prieto).— Han 

votado a favor 19 congresistas, siete en contra, tres 

abstenciones. 

Ha sido aprobado el conceder un plazo de 15 días hábiles a la 

Subcomisión de Acusaciones Constitucionales. 

SUMILLA 

La señora PRESIDENTA (María del Carmen Alva Prieto).— Se va 

dar cuenta del informe de calificación, remitido por la 

Subcomisión de Acusaciones Constitucionales, que declara 

procedente en dos extremos e improcedente en uno respecto a 

las Denuncias Constitucionales 209 y 231. 

Señor relator, por favor, dé lectura. 

El RELATOR da lectura: 

Denuncias Constitucionales acumuladas 209 y 231, interpuesta 

por la congresista Patricia Rosa Chirinos Venegas y 

respectivamente el procurador público especializado en delitos 

de corrupción del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, 

Javier Alonso Pacheco Palacios, a la que se adhiere y hace 

propia en todos sus extremos la congresista Gladys Margot 

Echaíz de Núñez Izaga, sobre las que se declara:  

Procedente contra la fiscal de la Nación, Zoraida Ávalos 

Rivera, por presunta infracción constitucional del artículo 

159, inciso 4, de la Constitución Política del Perú. 

Procedente contra la fiscal de la Nación, Zoraida Ávalos 

Rivera, por la presunta comisión de los delitos de omisión, 

rehusamiento o demora de actos funcionales, tipificado en el 

artículo 377 del Código Penal; falsedad genérica, previsto en 

el artículo 438 del Código Penal; y por los delitos contra la 

administración pública, en la modalidad de cohecho pasivo 

específico, abuso de autoridad, encubrimiento real y contra la 

tranquilidad pública-organización criminal, tipificados en los 

artículos 395, 376, 405 y 317 del Código Penal, 

respectivamente, en agravio del Estado. 

Improcedente contra la fiscal de la Nación, Zoraida Ávalos 

Rivera, en el extremo de la presunta comisión del delito de 

tráfico de influencias, tipificado en el artículo 400 del 

Código Penal. 

Informe presentado el 16 de marzo de 2022. 

La señora PRESIDENTA (María del Carmen Alva Prieto).— De 

conformidad con el inciso c) del artículo 89 del Reglamento 
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del Congreso, pasa al archivo en el extremo que declara la 

improcedencia. 

En la aplicación del primer y segundo párrafo del inciso d) 

del artículo 89 del Reglamento del Congreso, la Presidencia 

propone otorgar un plazo de 15 días hábiles para que la 

Subcomisión de Acusaciones Constitucionales investigue y 

presente su informe final sobre la Denuncia Constitucional 209 

y 231, en los extremos que se declara la improcedencia, la 

procedencia, perdón. 

Votación nominal. 

—El RELATOR pasa lista, a la que contestan los señores 

congresistas expresando el sentido de su voto. 

El RELATOR.— Señores congresistas: 

Camones Soriano. 

Wong Pujada. 

Chirinos Venegas. 

La señora CHIRINOS VENEGAS (AP-PIS).— Chirinos Venegas, a 

favor. 

El RELATOR.— Chirinos Venegas, sí. 

El señor CERRÓN ROJAS (PL).— Sí. 

El RELATOR.— Cerrón Rojas, sí. 

Pariona Sinche. 

El señor PARIONA SINCHE (PL).— Sí. 

El RELATOR.— Pariona Sinche, sí. 

Taipe Coronado. 

La señora TAIPE CORONADO (PL).— Sí. 

El RELATOR.— Taipe Coronado, sí. 

Balcázar Zelada. 

Quiroz Barboza. 

Gutiérrez Ticona. 

El señor QUIROZ BARBOZA (PL).— Quiroz Barboza, sí. 
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El RELATOR.— Quiroz Barboza, sí. 

Gutiérrez Ticona. 

El señor GUTIÉRREZ TICONA (PL).— Sí. 

El RELATOR.— Gutiérrez Ticona, sí. 

Robles Araujo. 

Vásquez Vela. 

La señora VÁSQUEZ VELA (PL).— Sí. 

El RELATOR.— Vásquez Vela, sí. 

Varas Meléndez. 

El señor VARAS MELÉNDEZ (PL).— Sí. 

El RELATOR.— Varas Meléndez, sí. 

Rivas Chacara. 

La señora RIVAS CHACARA (PL).— Abstención. 

El RELATOR.— Rivas Chacara, abstención. 

Guerra García Campos. 

El señor GUERRA GARCÍA CAMPOS (FP).— Guerra García, sí. 

El RELATOR.— Guerra García Campos, sí. 

Moyano Delgado. 

La señora MOYANO DELGADO (FP).— Sí. 

El RELATOR.— Moyano Delgado, sí. 

Aguinaga Recuenco. 

Ventura Ángel. 

El señor VENTURA ÁNGEL (FP).— Sí. 

El RELATOR.— Ventura Ángel, sí. 

Bustamante. 

El señor BUSTAMANTE DONAYRE (FP).— Bustamante, a favor. 

El RELATOR.— Bustamante, sí. 
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Aguinaga Recuenco. 

Ramírez García. 

Morante Figari. 

El señor AGUINAGA RECUENCO (FP).— Aguinaga, sí, por favor. 

El RELATOR.— Aguinaga Recuenco, sí. 

Soto Palacios. 

El señor SOTO PALACIOS (AP).— Soto Palacios, sí. 

El RELATOR.— Soto Palacios, sí. 

Vergara Mendoza. 

El señor VERGARA MENDOZA (AP).— A favor. 

El RELATOR.— Vergara Mendoza, sí. 

Flores Ancachi. 

El señor FLORES ANCACHI (AP).— A favor. 

El RELATOR.— Flores Ancachi, sí. 

Martínez Talavera. 

El señor MARTÍNEZ TALAVERA (AP).— Sí. 

El RELATOR.— Martínez Talavera, sí. 

Salhuana Cavides. 

El señor SALHUANA CAVIDES (APP).— Salhuana Cavides, sí. 

El RELATOR.— Salhuana Cavides, sí. 

Chiabra León. 

El señor CHIABRA LEÓN (APP).— Sí. 

El RELATOR.— Chiabra León, sí. 

Acuña Peralta, María. 

El señor ACUÑA PERALTA, (APP).— Sí. 

El RELATOR.— Acuña Peralta, María; sí. 

Cavero Alva. 
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El señor CAVERO ALVA (AP-PIS).— Cavero, sí. 

El RELATOR.— Cavero Alva, sí. 

Amuruz Dulanto. 

La señora AMURUZ DULANTO (AP-PIS).— Sí. 

El RELATOR.— Amuruz Dulanto, sí. 

Montoya Manrique. 

El señor MONTOYA MANRIQUE (RP).— Sí. 

El RELATOR.— Montoya Manrique, sí. 

Jáuregui Martínez de Aguayo. 

La señora JÁUREGUI MARTÍNEZ DE AGUAYO (RP).— Sí. 

El RELATOR.— Jáuregui Martínez de Aguayo, sí. 

Muñante Barrios. 

El señor MUÑANTE BARRIOS (RP).— Sí. 

El RELATOR.— Muñante Barrios, sí. 

Jeri Oré. 

El señor JERI ORÉ (SP).— Sí. 

El RELATOR.— Jeri Oré, sí. 

Elera García. 

Saavedra Casternoque. 

Reymundo Mercado. 

El señor REYMUNDO MERCADO (JP).— Abstención. 

El RELATOR.— Reymundo Mercado, abstención. 

Luna Gálvez. 

El señor LUNA GÁLVEZ (.— Abstención. 

El RELATOR.— Luna Gálvez, abstención. 

—Efectuada la votación nominal, se aprueba, por 26 votos a 

favor, ninguno en contra y tres abstenciones, la propuesta de 

la Presidencia de otorgar un plazo de 15 días hábiles para que 
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la Subcomisión de Acusaciones Constitucionales investigue y 

presente su informe final. 

La señora PRESIDENTA (María del Carmen Alva Prieto).— Han 

votado a favor 26 congresistas, cero en contra, tres 

abstenciones. En consecuencia, se acuerda conceder un plazo de 

15 días hábiles a la subcomisión. 

Se solicita la dispensa del trámite de aprobación del Acta 

para ejecutar lo acordado en la presente sesión. 

Si no hay oposición por parte de ningún señor congresista, se 

dará por aprobada. 

—Efectuada la consulta, se acuerda tramitar todos los asuntos 

tratados en la presente sesión sin esperar la aprobación del 

acta. 

La señora PRESIDENTA (María del Carmen Alva Prieto).— Ha sido 

aprobada. 

Se levanta la sesión. 

Gracias. 

—A las 12 horas y 30 minutos, se levanta la sesión. 


